
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 
CLASE DE PROCESO:                  EJECUTIVO 

RADICADO No.:    1500131530022021-0002-00 

DEMANDANTE:    EDGAR ÁLVAREZ ÁVILA 

DEMANDADO:    CAYO ADILO VARGAS BARAHONA 

ASUNTO:    ALLEGAR OFICIO LEVANTA REMANENTE 
 

 
Tunja, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Allegar al trámite el Oficio 3642, remitido por el Juzgado Sexto Civil Municipal De Oralidad Transformado 
Transitoriamente En Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Tunja, que comunica 
la cancelación del embargo de remanente. Por secretaría tómese la acción correspondiente o déjense las 
anotaciones pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 03, hoy DOCE 

(12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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